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Caucasia Ant, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Restitución Inmueble 

Radicado:0515431120012023-0006200 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Del estudio realizado al escrito de la demanda de la referencia, advierte el 

despacho que no se ajusta a los requisitos formales exigidos en el art. 84 del 

C.G.P., en su numeral 1, en concordancia con el art.85 ibidem.  

No se allega de la poderdante Gina Marcela Duarte Fonseca la resolución número 

00126 del 31 de enero de 2018 mediante la cual se le delega la representación 

judicial y extrajudicial ni la resolución de nombramiento número 04057 del 01 de 

noviembre de 2022 como jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas; con las cuales acredita la facultad 

para otorgar poder al señor Carlos Alberto Sánchez Sánchez. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los requisitos exigidos, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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